
Articulo noveno.—Uno. El personal comprendido en la pre
sente Ley puede causar pensión de viudedad, de orfandad o en 
favor de los padres o del que de ellos viviere, en los mismos 
términos y condiciones establecidos para el personal profesional, 
en el capítulo II, sección IV, del texto refundido de la Ley 
de Derechos Pasivos del personal militar y asimilado de las 
Fuerzas Armadas. Guardia Civil y Policía Armada y disposicio
nes posteriores complementarias.

Dos. Asimismo, cualquiera que sea el tiempo de servicios 
prestados, les será de aplicación, en cuanto a pensiones ex
traordinarias, el mencionado texto refundido y sus disposiciones 
complementarias.

Artículo diez.—Uno. Las pensiones concedidas con arreglo 
a la presente Ley serán incompatibles, en todo caso, con sueldo 
o pensión de jubilación que pudiera corresponder a los inte
resados como funcionarios del Estado, provincia o municipio.

Dos. El tiempo de servicio prestado en las Fuerzas Armadas 
por el personal comprendido en esta Ley será computable, a 
efectos de trienios, en otras esferas de la Administración del 
Estado.

Artículo once.—Uno. En relación con el personal a que se 
refiere esta Ley, las actualizaciones que tengan lugar como 
consecuencia de modificación de retribuciones de los militares 
en activo se realizarán por aplicación de porcentajes medios 
de aumento de las pensiones reconocidas, determinadas por 
el Consejo de Ministros a propuesta del de Hacienda, en los 
mismos términos establecidos en el texto refundido en la Ley 
de Derechos Pasivos del personal militar y asimilado de las 
Fuerzas Armadas, Guardia Civil y Policía Armada.

Dos. En todo caso, los porcentajes que se apliquen serán 
de la cuantía precisa para que las pensiones reconocidas se 
eleven en consonancia con las que corresponderían, de acuerdo 
con la presente Ley, a pensiones causadas a partir de la mo
dificación de retribuciones del personal en activo.

Tres. Lo dispuesto en el párrafo uno anterior tendrá efec
tos económicos a partir de la fecha de efectividad de la co
rrespondiente disposición de retribuciones.

Artículo doce.—Las pensiones resultantes de la aplicación de 
esta Ley no podrán ser inferiores a las legalmente establecidas 
como mínimo de percepción para las Clases Pasivas del Estado.

Artículo trece.—La presente Ley entrará en vigor en la fe
cha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera —La obligación del pago del impuesto del cinco por 
ciento a que se refiere el artículo diecisiete del texto refundido 
de trece de abril de mil novecientos setenta y dos para el 
personal comprendido en la presente Ley se retrotraerá al uno 
de enero de mil novecientos sesenta y siete.

Segunda.—Los preceptos de esta Ley no afectarán a quienes 
hayan pasado o pasen a la Escala de Complemento por causar 
alta en la Agrupación Temporal Militar para Destinos Civiles, 
creada por la de quince de julio de mil novecientos cincuenta 
y dos.

Tercera.—Uno. Al personal militar que no perteneciendo a 
las Escalas Profesionales de las Fuerzas Armadas haya pres
tado servicio activo, de acuerdo con las disposiciones vigentes, 
ostentando alguno de los empleos o asimilación a los mismos, 
fijados para las Escalas Profesionales, con empleo mínimo de 
Sargento, y que hubiere pasado a la situación de licenciado 
o hubiese fallecido prestando servicio activo, a partir de uno 
de enero de mil novecientos sesenta y siete y hasta la entrada 
en vigor de la presente Ley, podrá serle fijada, a instancia 
de parte legítima, la pensión que corresponda de las estable
cidas por la presente Ley.

Dos. Al reconocerse las pensiones en los casos a que se 
refiere el párrafo anterior, se hará constar la cantidad que 
el solicitante adeudase por el concepto de cinco por ciento para 
derechos pasivos, con el fin de que el débito pueda ser de
ducido del haber pasivo que resulte como consecuencia de la 
concesión.

Dada en Madrid a cuatro de enero de mil novecientos' se
tenta y siete.

JUAN CARLOS

El Presidente de las Cortes Españolas,
TORCUATO FERNANDEZ-MIRANDA Y HEVIA

464 LEY 9/1977, de 4 de enero, sobre modificación del 
porcentaje de las pensiones extraordinarias causa
das por funcionarios civiles y militares inutiliza
dos o fallecidos en acto de servicio.

La Ley diecinueve/mil novecientos setenta y cuatro, de vein
tisiete de junio, introdujo en la legislación sobre derechos pasi
vos una serie de mejoras referidas muy especialmente a las 
pensiones de viudedad y, en algunos casos, a las de orfandad, 
elevando los porcentajes a aplicar sobre las bases reguladoras, 
con el propósito de ir situando gradualmente los haberes pa
sivos a una cuantía más adecuada.

Por otra parte, la Ley veintinueve/mil novecientos setenta y 
cuatro, de veinticuatro de julio, al establecer la revisión anual 
de los sueldos de los funcionarios, y una paralela elevación de 
las pensiones por actualización, se propuso, como dice en su 
preámbulo, «reducir las diferencias entre las retribuciones acti
vas y pasivas».

Siguiendo la pauta marcada por dichas disposiciones, se en
cuentra llegado el momento de establecer una mayor diferencia 
entre las pensiones ordinarias y las causadas por inutilidad o 
fallecimiento del funcionario en acto de servicio, o como conse
cuencia de él, sea por accidente o por riesgo específico del 
cargo.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las 
Cortes Españolas, vengo en sancionar:

Artículo primero.—Las pensiones extraordinarias que la legis
lación sobre derechos pasivos del Estado establece en favor ‘de 
los funcionarios civiles y militares o asimilados, en los casos de 
Inutilidad o fallecimiento en acto de servicio, serán equivalentes 
al doscientos por ciento de la base reguladora, en los casos de 
jubilación, retiro y pensiones de viudedad y en favor de los 
padres.

Artículo segundo.—Lo dispuesto en el artículo anterior será 
Igualmente de aplicación a las pensiones extraordinarias de or
fandad en tanto exista algún beneficiario menor de veintitrés 
años o mayor de dicha edad que desde antes de cumplirla se ha
llare imposibilitado para atender a su subsistencia.

Artículo tercero.—Los acuerdos de concesión de pensión ex
traordinaria adoptados con anterioridad a la fecha de entrada en 
vigor de la presente Ley serán revisados, a instancia de parte 
legítima presentada en el plazo de un año contado a partir de 
la expresada fecha, para adaptarlos a lo dispuesto en los ar
tículos anteriores.

Artículo cuarto.—La presente Ley entrará en vigor el pri
mer día del mes siguiente al de su promulgación, sin que en 
ningún caso pueda tener efectos económicos anteriores.

Artículo quinto.—Por el Ministerio de Hacienda se dictarán 
las disposiciones que sean precisas para el mejor cumplimiento 
de lo que en esta Ley se establece.

DISPOSICION TRANSITORIA

Aquellos expedientes que se hallaren en tramitación en el 
momento de ser promulgada esta Ley serán objeto de adapta
ción automática a lo establecido en la misma.

Dada en Madrid a cuatro de enero de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS
El Presidente de las Cortes Españolas,

TORCUATO FERNANDEZ-MIRANDA Y HEVIA

465 LEY 10/1977, de 4 de enero, sobre mar territo
rial.

En el ordenamiento jurídico español no existe norma alguna 
que defina con precisión qué ha de entenderse por mar territo
rial español. Las variadas disposiciones relativas al ejercicio de 
competencias estatales especificas en la faja marítima que 
rodea nuestras costas utilizan diversas denominaciones, como 
«aguas jurisdiccionales», «zona marítima española», «aguas es
pañolas», «mar litoral nacional», incluso la de «mar territorial». 
Por otra parte las disposiciones que utilizan esas expresiones, 
y muy particular la de «aguas jurisdiccionales», refieren el 
concepto al ámbito específico de la materia regulada por la 
disposición de que se trate (a efectos pesqueros, fiscales, sani
tarios, etc.).

Por tanto, es necesario y urgente poner fin a esta situación 
procediendo a definir con carácter general la noción del Mar


